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ARTÍCULO 10

Los Estados Contratantes renuncian a toda reclamación
para el reintegro de los gastos que resulten de la aplicación
del presente Convenio, salvo en lo que se refiera a las indemni
zaciones a expertos e intérpretes.

ARTícULO 11

Las Administraciones aduaneras de los Estados Contratan
tes no estarán obligadas a prestar la asistencia prevista en
el presente Convenio en caso de que esta así.5tencía pudiera
perjudicar el orden público u otros intereses esenciales del
Estado requerido.

cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir
este Dlstrumento de Ratificación finnado por Mí, debidamente
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex~

teriores.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecientos
setent<'t.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de A!:'untooExteriore-s,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Las ratifiC9.clOneS fueroncanjeadail en Bonn el día 28 de
abril de 1971

Ilustrísimo señor:

CARRERO

Ilmo. Sr. Dir-cctor general de PromocIón de Sahara.

ORDEN de 8 de julio de 1971 que acuerda mod-il-t.
caciúnes en el Presupuesto de Sahara.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.° del
Decreto 1562· 1970, de 11 de junio, aprobatorio del Presupuesto
de Sahara, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
acordar las "tguiente5 modificaciones en dicho Presupuesto:

V" La concesión de un suplemento de crédito por importe
de 50.000.000 de pesetas, en su sección sexta, {{Obras públicas,
Urbanismo y Vivienda»; servicio DI, «Obras publicas»; capí.
tulo sexto, <l1nversiones reales»; articulo 61, «Pl"Ograma de in
versiones para 1971»; concepto 611; partida 1, ~Pistas».

2.a. Se eleva a la suma de 392,412.767 pesetas la cantidad
cifrada como recurso en el presupuesto de ingresos, en su capi
tulo Séptimo. «Transferencias de capital»: artículo 71, ({Del Es
t!1dO}); concepto 711, «(Al Plan General de Inversiones».

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 8 de julio de 1911.

ARTÍCCLO 12

1. Los informes, comlU1icaciones y documentos obte,uidos
no podrán utiliZarse más que a los fines previstos, en el pre
sente Convenio. No podrán comunicarse a personas distintas
a :.«lueHas llamadas a utilizarlos para estos fines, más que si
la autoridad que los ha suministrado 10 hubiera coÍlSentido
expresamente, y siempre que la legislación del país de la auto
ridad que los hubiese recibido no se opusiera a esta comunica
ción.

2. Las solicitudes, informes, dictámenes pericíales y otras
comunicaclones de que dispusiera la Administración aduanera
de un Estado Contratante obtenidos en virtud del presente
Convenio se beneficiarán de la protección concedida por la
ley nacional de este Estado a: los docum:entos o infOlmes de la
misma naturaleza.

ARTÍCULO 13

Ningllila solidtud de asistencia podrá formularse si la Ad
minJstración adualJera del Estado requirente no estuviera en
dispo;;<ición, en el caso inverso, de suministrar la asistencia so
licitada.

ARTicULO 14

1. La asistencia prevista por el presente Com"'enio se efec
tuará dir~ctamente entre las AdmilUstradones aduaneras de
los Estados Contratantes. Estas Administracíones. fijaran de
común acuerdo las modalidades prácticas de aplicación.

2. Se creará una Comisión Mixta. cóInpuesta por los repre
sentantes de las Administrat:1ones -aduaneras pe ambos fE'Sta;d08
Contratantes, encargada de examinar los problemas planteados
por la aplicación del presente Convenio;

ARTíCULO 15

1. Este convenio se aplicará también al Land Berlín en
tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania
no haga una declaración en contrario a:l Gobierno del Esta
do Español dentro de los tres meses siguientes, a la entrada
en vigor del Convenio.

2. El presente Convenio se aplicará a la totalidad oel te
rritorio d€ Soberanía: del Estado Español, es decir; península,
Baleares, Canarias. Plazas de Soberanja en Airica y Provincia
del Sahara, así como a sus aguas jurisdiccionales.

ARTícULO 16

1. El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos
de Ratificación se intercambiarán tan pronto corno fuera po
5il.l!e en Bonn.

2. El presente Convenio entrará t:nvigor un mes deslJUés
de intercambiarse 108 Instnunentos de Ratificación.

3. El presente Convenio podm ser denUEcht~o por via di~

plon1átjca al término de un año civil, con reserva de aviso previo
de seis meses al menos. En este caso el Convenio dejará de
regir al expirar el citado año civil.

Hecho en Madrid a veintisiete de nO'i'iembre de mil l1ove
ci-entos. sesenta y nueve, en cuatro ejemplares dos en lengua
espaflola y dos en iengua alemana, hacieJido fe· de ambos textos,

Por el Estado Español, Gregarío Lú-pez-Bravo.-Por la Rc
püblica Federal de Alemania, Hennann Meyer·Lindenberg. Wal·
ter Schddel,

POr tanto, habiendo visto y examinado los dieciséis artícu
los que integran dieho Convenio, oída la Comisión de Tratadas
de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 14 de su Ley Orgá.ruca, Vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo ClUllpHl'lo, obgervarlo y hacer
que se cmnpla; y observe puntualmente en todas sus partes, a

ORDEN de 10 de agosto de 1971 por la que se regula
la obtención y venta de aguardientes y alcoholes
procedentes de la caiia de azúcar.

Excelentísimos señores:

Los aumentos de producción obtenidos durante las últimas
campafias en el sector cañero azucarero y las variaciones en los
precios de regulación del mereado alcoholero introducidas por
Dec:reto de 22 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 22 de septiembre) que aprobó las normas para la campaña
viníco4a1coholera 1970-71, hacen aconsejable actualizar la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de fecha .12 de febrero de
1964 («Boletín Oncial del Estado» de 14 de febrero).

En su virtud, y de conformidad con 10 previsto en el artículo
vigésimo séptimo del mencionado Decreto de 22 de agosto de
1970, previo informe favorable del· F. Q. R. P~ p. A.. esta Presi
dencia dei Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Hacienda,
de Agricultura, de Ihdustria, de Comercio y de Relaciones Sin
dicales, ha tenido a bien dísponer:

primero.~-Quedan autorizadas las elaboraciones de los si
guientes productos:

a) Aguardiente de caña, partiendo directamente del jugo
azucarado contenido en la caña. Este aguardiente se denomina
rá «ron-base» y será de libre comercio.

b) Aguardjente de caña de 750 G. L. por destilación de las
melazas de cafia y de acuerdo con lo que dispone la Ley de Al
cohciles de 4 de junio de ·1935 y el Reglamento correspondiente
de 22 de octubre de 1954, Este aguardiente será de Ubre co
mercia,


